
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN: 182 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

CAUSANTES: JESÚS ARTEMIO GIL VERA Y OTRA 

DEMANDADOS: DORIAN DE JESÚS GIL PARRA Y OTROS 

RADICADO: 05861-40-89-001-2020-00043-00 

ASUNTO: NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO, 

PROCÉDASE POR EL DESPACHO 

REGISTRO EN LA PAGINA DE 

PERSONAS EMPLAZADAS 

 

Estudiado el escrito anterior presentado por el Abogado LUIS ALBERTO BEDOYA 

DUQUE, advierte el Despacho que no es de recibo lo solicitado por este, por 

cuanto una vez revisada la pagina del registro de personas emplazadas no se 

evidencia que se haya surtido con este trámite procesal; razón por la cual 

procédase por la secretaria con el respectivo registro y una vez vencido el término 

procesal de la publicación se nombrará curador ad-litem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 83 

 

Venecia (Ant.) 09 de noviembre de 2022 

 

                          

Yeison F. Arango Yepes 

Secretario 


